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GABINETE 
DE PRENSA 

Jaime Palop se entrevista con representantes de  
varias ONG para tratar sobre la garantía de acceso 
al agua de calidad y proyectos de cooperación 
internacional  
• El director general del Agua del Ministerio de Medio Ambiente, Jaime Palop, se 

entrevistará mañana con representantes de las ONG Ecologistas en Acción, 
ACSUR Las Segovias e Ingenieros sin Fronteras. Este encuentro tendrá lugar a 
petición de Ecologistas en Acción y, entre otros temas, se tratará sobre 
cooperación internacional y el contenido de la futura Ley de Aguas respecto a la 
garantía de acceso de la ciudadanía a recursos hídricos de calidad.  

• El Ministerio de Medio Ambiente ha recogido la propuesta de estas ONG y  
pretende establecer un derecho efectivo para los ciudadanos garantizando por ley 
su acceso al consumo de agua potable de un mínimo de 60 litros por habitante y 
día a un precio asequible. El texto ha sido elevado al Consejo Nacional del Agua 
para ser incluido en el articulado de la futura Ley de Aguas. Se trata de una 
iniciativa pionera que quiere servir de ejemplo para otros países en los que el 
acceso al agua resulta difícil o no está garantizado. 

• Esta iniciativa es acorde con la consecución de los objetivos de la Cumbre del 
Milenio de Naciones Unidas y el contenido de la Conferencia sobre 
Gobernabilidad Mundial, “Ciudadanos de la Tierra”, recientemente celebrada en 
París. Además, se hace eco del “Llamamiento de París” sobre la Declaración 
Universal de los Derechos y Deberes Medioambientales. 

• A las 12:00 horas, habrá declaraciones para los medios de comunicación. 

 

DÍA:    13 de febrero de 2007 

HORA:  12:00 horas, declaraciones para los medios de comunicación. 

LUGAR:  Ministerio de Medio Ambiente. Pza. San Juan de la Cruz s/n. Madrid. 
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